
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

Neiva, 3 de octubre del 2023 

RAD.41001310500120220045100-DTE.SANDRA LILIANA CASTAÑO BERMEO 

DDO. COOPERATIVA MULTIACTIVA SURCOLOMBIANA DE INVERSIONES LTDA y el MUNICIPIO DE NEIVA 

  

AUTO: 

Se decide el recurso de reposición formulado por la accionada MUNICIPIO DE NEIVA, frente al auto que 

fijo fecha de audiencia y para el efecto se: 

                                                                         CONSIDERA 

El fundamento del recurso aún no se ha notificado la demanda a la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

SURCOLOMBIANA DE INVERSIONES LTDA, ni se ha resuelto sobre los llamamientos en garantía que realizó 

al darle contestación de la demanda. 

Las partes restantes no se pronunciaron frente al recurso.  

Examinado el expediente se observa en efecto no hay constancia de notificación de la demanda a la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA SURCOLOMBIANA DE INVERSIONES LTDA, ni tampoco se ha resuelto sobre la 

admisión de los llamamientos en garantía formulados en oportunidad por el MUNICIPIO DE NEIVA. 

Ante ello prospera el recurso planteado, disponiendo además la admisión de los llamamientos en garantía 

a SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A.  ASEGURADORA DE CRÉDITO Y DEL COMERCIO EXTERIOR S.A. y SEGUROS 

DEL ESTADO S.A., por ser oportunos y reunir los requisitos de ley, para el efecto se: 

                                                                                  RESUELVE 

PRIMERO: REVOCAR el auto del 31 de julio del 2003. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para la notificación de la demanda a la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

SURCOLOMBIANA DE INVERSIONES LTDA. 

TERCERO: ADMITIR los llamamientos en garantía que realizó en oportunidad el MUNICIPIO DE NEIVA a 

SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. ASEGURADORA DE CRÉDITO Y DEL COMERCIO EXTERIOR S.A. y a SEGUROS 

DEL ESTADO S.A., DISPONER su notificación de la demanda por el tal ente vía correo electrónico, tendrán 10 

días para contestar la demanda por intermedio de apoderado, si no se realiza la notificación en los términos 

de ley, quedarán sin efecto tales llamados. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Juez, 

 



 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 154 DEL 04 DE OCTUBRE DE 

2023. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

Neiva, 3 de octubre del 2023 

RAD.2013-172 

DTE. ADOLFO LEÓN GOMEZ MORERA 

DDO. ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. ESP 

  

AUTO: 

Se decide el recurso de reposición formulado por el apoderado de la parte actora, frente al auto que 

aprobó las costas, en cuanto fijo las agencias en derecho y para el efecto se: 

 

                                                                         CONSIDERA 

El fundamento del recurso, el crédito supera los $400.000.000.oo, y a pesar de ello las agencias en derecho 

se ordenaron por $10.720.000.oo, desconociéndose además la tarifa aplicable es la prevista en el Acuerdo 

No. 1887 del 2003. 

Las partes restantes no se pronunciaron frente al recurso.  

Examinado el expediente se observa en efecto la tarifa aplicable para la fijación de las agencias en derecho 

es el Acuerdo No. 1887 del 2003, por haberse iniciado el proceso en el año 2013. 

Adicional, desconocía el Juzgado el valor de las condenas, pues se dispuso un reintegro, sin existir condenas 

en concreto. 

Aclarado el crédito supera los $400.000.000.oo, se deben modificar las agencias en derecho, fijándolas en 

$40.000.000.oo, valor por el que se aprueban las costas. 

Además, cancelado el crédito que inhibía el pago de los dineros consignados por la accionada, se ordenará 

su pago. 

Ante ello prospera el recurso planteado, y para el efecto se: 

                                                                                  RESUELVE 

PRIMERO: REVOCAR el auto del 28 de agosto del 2003. 

SEGUNDO: MODIFICAR las agencias en derecho asignadas, FIJÁNDOLAS en $40.000.000.oo, monto con el 

que se cambian las agencias en derecho de primera instancia y se aprueban las costas. 

TERCERO: ORDENAR el pago del título judicial consignado por la accionada, al apoderado de la parte actora. 

CUARTO: ORDENAR LA ENTREGA del título judicial Nro. 439050001119279 por la suma de $332.455.576 en 

favor del Dr. FERMIN VARGAS BUENAVENTURA C.C. 12.226.429, quien cuenta con facultad expresa para 

“recibir” (fol. 02 Cuad. Ppal_Expediente Físico) los cuales deberán ser consignados a través de la modalidad 

de “ABONO” a la cuenta de ahorros N° 6500093569 adscrita a Scotiabank Colpatria S.A., de Titularidad del 

Apoderado demandante. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Juez, 

 



 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 154 DEL 04 DE OCTUBRE DE 

2023. 

 

 

 

 

 

  

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

Neiva, 3 de octubre del 2023 

DEMANDANTE: FABIÁN ENRIQUE HERMIDA 

DEMANDADO: JAIRO SANCHEZ GARCÍA 

RADICADO: 2021-463 

PROCESO: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

 

AUTO: 

Se decide el recurso de reposición formulado por el apoderado de la parte actora, frente al auto del 25 de 

agosto del 2023, que citó a las partes a audiencia del artículo 77 y 80 del CPL, y para el efecto se: 

                                                                         CONSIDERA 

El fundamento del recurso, la parte accionada no contestó la demanda. 

Las partes restantes no se pronunciaron frente al recurso.  

Examinado el expediente, se observa la demanda se le notificó a curadora ad-liten doctora EDNA ROCIO 

PEREZ QUIMBAYA, quien contestó la demanda y su reforma, esto en oportunidad. 

Adicional, la parte actora solicitó se tuviera por notificado al demandado por conducta concluyente, para el 

día 10 de julio del 2023, a lo que se accedió por auto del 21 de julio del 2023, sin embargo, se itera, la 

demanda ya había sido contestada en oportunidad por CURADORA AD-LIEN. 

Ahora, revisado el expediente, no se observa nueva contestación de la demanda y de su reforma por el 

demandado JAIRO SÁNCHEZ GARCÍA 

Ante ello, NO prospera el recurso planteado, y para el efecto se: 

RESUELVE 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto del 25 de agosto del 2003. 

SEGUNDO: ACLARAR la demanda fue contestada, así como su reforma, en oportunidad, por curadora ad-

liten. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase, 

El Juez, 

   

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 154 DEL 04 DE OCTUBRE DE 

2023. 

 

 

 

 

 

  



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2023-00323-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, octubre tres (03) de dos mil veintitrés (2023).-   

El señor JORGE ARMANDO HOME ALVAREZ identificado con cédula de 

ciudadanía No. 12.195.873 de Garzón Huila y portador de T.P. No. 154.932, 

actuando en nombre propio, presenta demanda ordinaria laboral de Primera 

Instancia en contra de JORGE EDUARDO VARGAS CANO identificado con 

cédula de ciudadanía No. 12.119.706 de Neiva Huila. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple 

con las exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de 

Procedimiento Laboral, por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda 

y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en 

consecuencia se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JORGE ARMANDO HOME ALVAREZ identificado con cédula 

de ciudadanía No. 12.195.873 de Garzón Huila y portador de T.P. No. 

154.932, en contra de JORGE EDUARDO VARGAS CANO identificado con 

cédula de ciudadanía No. 12.119.706 de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta que el señor JORGE ARMANDO HOME 

ALVAREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 12.195.873 de Garzón 

Huila y portador de T.P. No. 154.932 del C. S. de la J., actúa en nombre 

propio. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

 

 

 

 

 
 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2023-00323-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 154 DEL 04 DE OCTUBRE DE 

2023. 

 

 

 

 

 

  
 

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2023-00329-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, octubre tres (03) de dos mil veintitrés (2023).-   

La señora OLGA LUCIA MARROQUIN ROJAS identificada con cedula de 

ciudadanía No. 55.160.482, a través de apoderado judicial presenta demanda ordinaria 

laboral de Primera Instancia en contra de DEPARTAMENTO DEL HUILA, 

persona jurídica quien actúa por intermedio de sus representantes legales. Demanda 

que correspondió al Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Neiva, allegada a este despacho por falta de jurisdicción. 

En consecuencia, este despacho AVOCARÁ conocimiento de la presente demanda. 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de la presente demanda. 

SEGUNDO: CONCEDER 5 días a la parte demandante para adecuar el 

escrito de Demanda. A un proceso Ordinario Laboral. 

CUARTO: Una vez adecuada la demanda, se ADMITIRÁ y DISPONDRÁ el 

traslado de la demanda a la parte accionada, para que la conteste por 

intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación personal de la presente providencia, según lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 de 2.022. 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al abogado ANDRES AUGUSTO 

GARCIA MONTEALEGRE, identificado con cedula de ciudadanía No. 

12.210.476 de Gigante Huila, y Tarjeta Profesional No. 204.177 del C. S. de 

la J., en calidad de apoderado de la parte demandante. 

   

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Hoy, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023), atendiendo lo ordenado en auto que 

antecede, se liquidan las costas procesales así:        

 
INSTANCIA RESPONSABLES DEL PAGO CUANTÍA 

 

PRIMERA 

 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo del 

demandante JHON ELMAN CONDE CUENCA. 

 

$1.200.000 

SEGUNDA 

 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo del 

demandante JHON ELMAN CONDE CUENCA. 

 

$2.320.000 

TOTAL COSTAS: $3.520.000 

 

________________________________________________________________________________________ 

AL DESPACHO informando que por Secretaría se practicó la liquidación de costas. Lo 

anterior para lo que estime conveniente proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

Neiva, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  

 Rad. 41-001-31-05-001-2017-00076-00 

 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su APROBACIÓN conforme a 

lo preceptuado por el Art. 366 del C.G.P, previa advertencia a las partes que de 

conformidad con lo instituido en el numeral 5° del art. 366 ibídem, sólo podrá ser 

controvertida la liquidación de expensas y monto de las agencias por medio de 

recurso de reposición y apelación contra esta providencia. 

Ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVESE el presente proceso –



ORDINARIO-, por trámite cumplido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 154 DEL 04 DE OCTUBRE DE 

2023. 

 

 

 

 

 
 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Hoy, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023), atendiendo lo ordenado en auto que 

antecede, se liquidan las costas procesales así:        

 
INSTANCIA RESPONSABLES DEL PAGO CUANTÍA 

 

PRIMERA 

 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo del 

demandado SEGURIDAD ATLAS LTDA. en favor del 

demandante YOHN EIDER RODRIGUEZ OTÁLORA. 

 

$4.600.000 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo del 

demandante YOHN EIDER RODRIGUEZ OTÁLORA a favor 

del demandado COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A 

E.S.P. 

 

$1.200.000 

SEGUNDA 

 

 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo del 

demandado SEGURIDAD ATLAS LTDA. en favor del 

demandante YOHN EIDER RODRIGUEZ OTÁLORA 

 

$1.160.000 

TOTAL COSTAS: $6.960.000 

 

________________________________________________________________________________________ 

AL DESPACHO informando que por Secretaría se practicó la liquidación de costas. Lo 

anterior para lo que estime conveniente proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

Neiva, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  

 Rad. 41-001-31-05-001-2017-00734-00 

 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su APROBACIÓN conforme a 

lo preceptuado por el Art. 366 del C.G.P, previa advertencia a las partes que de 

conformidad con lo instituido en el numeral 5° del art. 366 ibídem, sólo podrá ser 

controvertida la liquidación de expensas y monto de las agencias por medio de 



recurso de reposición y apelación contra esta providencia. 

Ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVESE el presente proceso –

ORDINARIO-, por trámite cumplido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 154 DEL 04 DE OCTUBRE DE 

2023. 

 

 

 

 

 
 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Hoy, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023), atendiendo lo ordenado en auto que 

antecede, se liquidan las costas procesales así:        

 
INSTANCIA RESPONSABLES DEL PAGO CUANTÍA 

 

PRIMERA 

 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo de la 

demandante NANCY AIDE BLANCO TARAZONA. 

 

$1.200.000 

TOTAL COSTAS: $1.200.000 

 

________________________________________________________________________________________ 

AL DESPACHO informando que por Secretaría se practicó la liquidación de costas. Lo 

anterior para lo que estime conveniente proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

Neiva, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  

 Rad. 41-001-31-05-001-2018-00146-00 

 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su APROBACIÓN conforme a 

lo preceptuado por el Art. 366 del C.G.P, previa advertencia a las partes que de 

conformidad con lo instituido en el numeral 5° del art. 366 ibídem, sólo podrá ser 

controvertida la liquidación de expensas y monto de las agencias por medio de 

recurso de reposición y apelación contra esta providencia. 

Ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVESE el presente proceso –

ORDINARIO-, por trámite cumplido.  

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 154 DEL 04 DE OCTUBRE DE 

2023. 

 

 

 

 

 
 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Hoy, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023), atendiendo lo ordenado en auto que 

antecede, se liquidan las costas procesales así:        

 
INSTANCIA RESPONSABLES DEL PAGO CUANTÍA 

 

PRIMERA 

 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo de las 

demandadas ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS 

ESIMED S.A. y MEDIMÁS EPS S.A.S. ($2.300.000 c/u) y en 

favor de la demandante SANDRA SÁNCHEZ CÓRDOBA. 

 

$4.600.000 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo de las 

demandadas ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS 

ESIMED S.A. y MEDIMÁS EPS S.A.S. ($2.000.000 c/u) y en 

favor de la demandante ETNA YURLEY GARZÓN 

BERMÚDEZ. 

 

$4.000.000 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo de las 

demandadas ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS 

ESIMED S.A. y MEDIMÁS EPS S.A.S. ($2.000.000 c/u) y en 

favor de la demandante LUZ AYDA PERDOMO PAMO. 

 

$4.000.000 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo de las 

demandadas ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS 

ESIMED S.A. y MEDIMÁS EPS S.A.S. ($2.100.000 c/u) y en 

favor de la demandante EHIDY JOHANNA SÁNCHEZ 

PERDOMO. 

 

$4.200.000 

SEGUNDA 

 

 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo de la 

demandada MEDIMÁS EPS S.A.S. y en favor de las 

demandantes SANDRA SÁNCHEZ CÓRDOBA, ETNA 

YURLEY GARZÓN BERMÚDEZ, LUZ AYDA PERDOMO 

PAMO y EHIDY JOHANNA SÁNCHEZ PERDOMO. 

 

$1.160.000 

TOTAL COSTAS: $17.960.000 

 

________________________________________________________________________________________ 

AL DESPACHO informando que por Secretaría se practicó la liquidación de costas. Lo 

anterior para lo que estime conveniente proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

Neiva, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  

 Rad. 41-001-31-05-001-2020-00185-00 

 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su APROBACIÓN conforme a 

lo preceptuado por el Art. 366 del C.G.P, previa advertencia a las partes que de 

conformidad con lo instituido en el numeral 5° del art. 366 ibídem, sólo podrá ser 

controvertida la liquidación de expensas y monto de las agencias por medio de 

recurso de reposición y apelación contra esta providencia. 

Ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVESE el presente proceso –

ORDINARIO-, por trámite cumplido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 154 DEL 04 DE OCTUBRE DE 

2023. 

 

 

 

 

 
 



 
1 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 41.001.31.05.001.2014.00375.00 

 

        Como se observa que la Liquidación del Crédito presentada por el 

apoderado judicial de la ejecutante AMPARO MONTEALEGRE GUZMÁN 

(Archivo Nro. 08_Expediente Virtual), fue dado en traslado a la aquí 

demandada =COLPENSIONES= sin que se haya formulado objeción alguna, 

este Despacho con fundamento en el Artículo 446 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el Artículo 32, núm. 3° de la Ley 1395 de Julio 

12 de 2010, decide APROBARLA por la suma de $50.819.585 M/CTE.- 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

        

 

El Juez, 

 
 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 154 DEL 04 DE OCTUBRE DE 

2023. 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 
 

Neiva, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Rad. 41-001-31-05-001-2017-00487-00 

 

Mediante memorial que antecede, la Apoderada de COLPENSIONES señala: 

“De acuerdo al fallo de primera instancia del 29 de mayo de 2019, el valor de las 
costas en el auto que las liquida es de $1.000.000 a cargo de las demandadas 
(Protección y Colpensiones), excepto la UGPP por haber sido absuelta frente a las 
pretensiones de la demanda, sin embargo, tanto la liquidación de costas como el auto 
que las aprueba, ordena a la UGPP el pago de estas, lo que resulta en una 
discrepancia entre el valor de la sentencia ejecutoriada y a quien va dirigida la orden 
de pagar, situación que imposibilita la realización del respectivo pago por parte de 
Colpensiones” 

 

En consecuencia, SOLICITA: “se aclare o corrija la liquidación de costas del 25 
de octubre de 2021 y el auto que las aprueba de la misma fecha, para que así, los 
valores por costas sean concordantes y Colpensiones pueda llevar a cabo la orden 
impartida por el Despacho, pagando las costas del presente proceso”. 

 

Revisada con detenimiento la liquidación de costas visible a fol. 275 envés del 

Expediente Físico (Cuad. Ordinario Laboral), el juzgado de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 286 del C. G. del Proceso, procederá a corregir el auto adiado 

veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021), mediante el cual se aprobó la 

liquidación de costas, en el sentido de: i) ALCARAR que las demandadas que 

deberán cancelar las costas son PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, pues la UGPP 

fue absuelta Y, ii) ADICIONAR la condena de segunda instancia impuesta por el H. 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA – SALA CIVIL 

FAMILIA LABORAL, que obedece a la suma de 1 SMLMV para el año 2021, esto es, 

la suma de $908.526 a cargo únicamente de PORVENIR S.A. 

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE:   

 

PRIMERO: CORREGIR el auto adiado veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021), de conformidad con lo dispuesto en el Art. 286 del C.G. del Proceso, 

mediante el cual se aprobó la liquidación de costas, el cual quedará así:                                               

 

1.1. APROBAR la siguiente LIQUIDACIÓN DE COSTAS, conforme a lo 

preceptuado por el Art. 366 del C.G.P.: 

 
INSTANCIA RESPONSABLES DEL PAGO CUANTÍA 

 

 

PRIMERA 

 

 

 

 

 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo de 

COLPENSIONES y en favor de la parte demandante. 

 

$500.000 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo de 

PORVENIR S.A. y en favor de la parte demandante. 

 

$500.000 

 

 

SEGUNDA 

 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo de 

PORVENIR S.A. y en favor de la parte demandante. 

 

$908.526 

TOTAL COSTAS: $1.908.526 

 

 

1.2. Se advierte a las partes que de conformidad con lo instituido en el 

numeral 5° del art. 366 ibídem, sólo podrá ser controvertida la liquidación 

de expensas y monto de las agencias por medio de recurso de reposición y 

apelación contra esta providencia. 

1.3. Efectuadas las anteriores actuaciones, REGRÉSESE el proceso al 



Archivo en la ubicación ya asignada. CAJA 1368- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 
 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 154 DEL 04 DE OCTUBRE DE 

2023. 

 

 

 

 

 
 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, tres (03) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2.023) 

 
 

Dte :      LUIS ENRIQUE GALLEGO SANCHEZ 

Ddo :     PORVENIR Y COLPENSIONES   

Rad.    410013105001-2021-00266-00 

  

AUTO: 

 

Visto la demandada fue notificada en debida forma. Contestada en oportunidad 

por las demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES PORVENIR y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES-, y que venció en silencio el termino para 

presentar Reforma de la demanda, el Juzgado…,   

 
 
 

 

Cita a las partes para llevar a cabo la audiencia virtual de los Art. 77 y 80 del 

C.P.L., en las que se evacuarán las instancias de ley, para el día 30 del mes de 

enero del año 2.024 a la hora de las 2:30 p.m., la cual se surtirá de manera 

virtual a través del aplicativo Lifesize. 

 

En el momento oportuno, se le remitiría a su correo electrónico el Link o Enlace 

para la participación en la programada audiencia. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 154 DEL 04 DE OCTUBRE DE 

2023. 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, tres (03) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2.023) 

 
 

Dte :      GLORIA YANET RODRIGUEZ POLANCO 

Ddo :     POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.   

Rad.    410013105001-2023-00139-00 

  

AUTO: 

 

Visto la demandada ya fue notificada en debida forma a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica Del Estado, el Juzgado…,   

 
 

 

 

Cita a las partes para llevar a cabo la audiencia virtual de los Art. 77 y 80 del 

C.P.L., en las que se evacuarán las instancias de ley, para el día 25 del mes de 

enero del año 2.024 a la hora de las 2:30 p.m., la cual se surtirá de manera 

virtual a través del aplicativo Lifesize. 

 

En el momento oportuno, se le remitiría a su correo electrónico el Link o Enlace 

para la participación en la programada audiencia. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 154 DEL 04 DE OCTUBRE DE 

2023. 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, tres (03) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2.023) 

 
Dte :      DIEGO ARLEY PLAZAS RAMIREZ 

Ddo :     FUNDACION SOCIAL UTRAHUILCA 

Rad.    410013105001-2023-00279-00 

  

AUTO: 

 

Visto la demandada fue notificada en debida forma. Contestada en oportunidad 

por la demandada FUNDACION SOCIAL UTRAHUILCA, y que venció en 

silencio el termino para presentar Reforma de la demanda, el Juzgado…,   

 
 

 

 

Cita a las partes para llevar a cabo la audiencia virtual de los Art. 77 y 80 del 

C.P.L., en las que se evacuarán las instancias de ley, para el día 31 del mes de 

enero del año 2.024 a la hora de las 8:30 a.m., la cual se surtirá de manera 

virtual a través del aplicativo Lifesize. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado RUBEN DARIO AROCA 

SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 7.729.502 de Neiva, T.P 

No. 215.576 del C. S. de la Judicatura, en calidad de apoderado de 

FUNDACION SOCIAL UTRAHUILCA. 

 

En el momento oportuno, se le remitiría a su correo electrónico el Link o Enlace 

para la participación en la programada audiencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 



 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 154 DEL 04 DE OCTUBRE DE 

2023. 

 

 

 

 

 

 


